
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

República Dominicana 

 

Ley General de Salud de la República Dominicana 

 

Artículo 3. Todos los dominicanos y dominicanas y las y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida 

su residencia en el territorio nacional son titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de 

las enfermedades y a la protección, recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna. 

PÁRRAFO: Los extranjeros no residentes en la República Dominicana, tendrán garantizado el derecho en la 

forma que las leyes, los convenios internacionales, acuerdos bilaterales y otras disposiciones legales lo 

establezcan. 

 

Artículo 28. Todas las personas tienen los siguientes derechos en relación a la salud:  

a) Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, y a no ser discriminada por razones de etnia, 

edad, religión, condición social, política, sexo, estado legal, situación económica, limitaciones físicas, 

intelectuales, sensoriales o cualquier otra; 

b) A la atención de emergencia en cualquier establecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud;  

c) A la educación en salud, prevención de las enfermedades y a la protección, conservación y recuperación 

de su salud, en concordancia a lo contemplado en la Constitución y demás leyes vigentes en la República 

Dominicana.  

d) A la Información sobre los bienes y servicios que promuevan y protejan la salud y prevengan la 

enfermedad; al acceso a los mismos y a una adecuada y oportuna atención médica 


